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Número 6387

DISTRITO
NUMERO'1'RES I)E MURCI A

EI)1C`1' O

I)on José María Nogueroles Pruñono-
sa, Secretario del Juzgado de Dis-
trito número Tres de Murcia .
Doy fe : Que en el expediente que se

dirá se ha dictado la siguiente :

Juicio de faltas 1 .352/86 .

Sentencia número 95. En la ciu-
dad de Murcia, a diez de febrero de
mil novecientos ochenta y nueve, el
Ilmo . señor don Antonio Arjona Lla-
mas, Magistrado Juez del Juzgado de
Distrito número Tres, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas por daños
en tráfico, siendo denunciados The-
bud Jean Michel, Diego Almela Ra-
món y Francisco Angel López Cuarte-
ro y como R .C . doña Mercedes Cuar-
tero Cánovas, cuyas circunstancias
personales constan acreditadas en
autos, y de otra el Ministerio Fiscal'
en representación de la acción públi-
ca .

Fallo: Que debo absolver y absuel-
vo a Thebud Jean Michel, a Diego Al-
mela Ramos y a Francisco Angel Ló-
pez Cuartero, de la falta de impru-
dencia simple de que venían acusa-
dos declarando de oficio las costas de
este juicio .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . A. Arjona .-
Rubricado .

Publicación . Leída y publicada fue
la anterior sentencia, por el Ilmo . se-
ñor Magistrado Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha, doy fe .
Nogueroles Pruñonosa . Rubricado .
Lo anteriormente inserto concuerda
bien y fielmente con su original al
que me remito y para que conste, ex-
pido y firmo el presente en Murcia y
mismo día de su fecha .

Y en cumplimiento de lo acordado
y para que sirva de notificación en
forma al L .R. de Automoción Ferre,
expido la presente en Murcia, a doce
de abril de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario .

Número 6402

DISTRITO
MOLINA DE SEGURA

Doña María Yolanda Pérez Vega,
Juez de Distrito de Molina de Se-
gura (Murcia) .
Hace saber: Que en este Juzgado

se tramitan autos de juicio de cogni-
ción nú mero 87/85 a instancia de
Banco Central, S .A., contra don José
María Egidos Sarabia, ma yor de edad
y vecino de Las Torres de .Cotillas, so-
bre reclamación de 100.929 pesetas

en los que por resolución de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días,
los bienes embargados a la parte de-
mandada, que se relacionan a conti-
nuación, en las siguientes condicio-
nes :

Bienes que son objeto de subasta
Vivienda 11, en planta baja del blo-

que 3 en Las Torres de Cotillas, pago
de Contreras o Vicente de 70,11 me-
tros cuadrados de superficie útil, y
83,11 metros construida, con el gara-
je 108,58 metros cuadrados en total .

Valorada en un millón cien mil
pesetas .

Fecha y condiciones de la subasta
La subasta tendrá lugar en la Sala

Audiencia de este Juzgado el día
treinta y uno de julio próximo a las
doce horas, y para poder tomar parte
en la misma, deberán depositar los
licitadores, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por ciento
del valor de los bienes que sirven de
tipo .

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo, y podrán hacerse en calidad
de cederse a un tercero .

Para el caso de que quede desierta,
se celebrará una segunda, con rebaja
del 25 por ciento de la tasación, el día
veinticinco de septiembre y hora de
las once ; y de quedar ésta también sin
postores, se celebraría una tercera,
sin sujeción a tipo, el día veintitrés de
octubre a las diez .

Los autos y la certificación del Re-
gistro estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado, y se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la
actora, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Molina de Segura, a 26 de junio de
1989.- La Juez de I)istrito . -El Se-
cretario .

Número 6383

DISTRITO
NUMERO TRES I)E MURCI A

EDIC'1' O

I)on Antonio Arjona Llamas, Magis-
trado Juez en el Juzgado de Dis-
trito número Tres de los de Mur-
cia .

Hago saber : Que en la pieza sepa-
rada formada en los autos de juicio
verbal civil número 58/89, para ob-
tención del beneficio de justicia gra-
tuita, promovido por don José Jora-

les Pérez, y doña Josefa Bolaños Pé-
rez, contra el señor Letrado del Esta-
do y contra don Francisco, don José
María, don Luis, doña Rosario y doña
María Teresa Escribá de Romaní y
Roca de Togores y contra los herede-
ros del difunto o difuntos, de haber
fallecido alguno de ellos, se ha dicta-
do la siguiente y litera l

Propuesta de providencia, Secreta-
rio señor Nogueroles . Murcia, a seis
de junio de mil novecientos ochenta y
nueve .

Recibidos los precedentes oficios
únanse a la pieza de su razón . Se ad-
mite a trámite la demanda en la mis-
ma formulada por resultar competen-
te este Juzgado para su conocimiento,
teniéndose por parte a don José Mo-
rales Pérez y a doña Josefa Bolaños
Pérez, y para que tenga lugar la cele-
bración del juicio verbal civil que se
solicita con el señor Letrado del Esta-
do, así como don Francisco, don José
María, don Luis, doña Rosario y doña
María Teresa Escribá de Romaní y
Roca de Togores, como igualmente
con los herederos del difunto o difun-
tos, de haber fallecido alguno de ellos,
se señala el día diecinueve de julio
próximo y hora de las once, en la Sala
Audiencia de este Juzgado de Distri-
to, a cuyo acto, convóquese a los de-
mandados y al señor Letrado del Es-
tado, en la forma ordinaria, y respec-
to de los restantes demandados, me-
diante edicto que se fijará en el ta-
blón de los de este Juzgado e inserta-
rá en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", en el que se hará constar
que en la Secretaría de este Juzgado
obran a disposición de los demanda-
dos, las copias correspondientes, y de-
biendo tener en cuenta las partes lo
dispuesto en los artículos 729 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

Para la inserción del edicto, en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", diríjase oficio al Excmo. señor
I)elegado del Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma, y haciendo constar
en él que el edicto es señalando día y
hora para la celebración del juicio
verbal civil, a fin de obtener los be-
neficios de justicia gratuita . Así lo
propongo, doy fe .- José María Nogue-
roles .- Rubricado .- Conforme el
Magistrado Juez, A . Arjona Lla-
mas.-Rubricado .

Y para que sirva de notificación-
certificación en forma por medio del
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", a los demandados don Francisco,
don José María, don Luis, doña Rosa-
rio y doña María Teresa Escribá de
Romaní y Roca de Togores y a los he-
rederos del difunto o difuntos de ha-
ber fallecido alguno de ellos, hacién-
dole saber a los demandados, que en
la Secretaría de este Juzgado tienen a
su disposición las copias correspon-
dientes, libro el presente en Murcia, a
seis de junio de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado
Juez.-E1 Secretario Judicial .


